
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha  

por  anotación en ESTADOS N° 105.  

 

Bogotá,  26 de  ju l io  de 2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Obra en el plenario solicitud de orden de inmovilización del 

vehículo distinguido con placa HSK-815 de propiedad del 

demandado, señor Julián Fernando Carrillo Carrillo, por lo que 

el juzgado,  

 

DISPONE: 

 

ÚNICO: Previo a decretar la inmovilización del vehículo de 

placas HSK-815, se REQUIERE a la parte actora para que se 

sirva acreditar la inscripción del embargo, como lo estipula el 

artículo 601 del C.G. del P.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

-f irmado electrónicamente- 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 
 

N .H.  

 

 

 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Gerardo Gabriel Pardo Piñeros 
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Radicado: No. 11001 40 03 022 2017 01109 00 

Decisión: Previo decreto de medidas cautelares 
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